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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDE.V de 22 de marzo de 1988 por la que se convoca
el Programa ]tIercurio de movilidad de personal
inw?stigador hispano-franccs.

Ilmo. Sr.: La Ley 13/1986. de 14 de abril. de Fomento y
Coordinación General de la Investigacién Científica y Técnica
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18), establc~e en su artículo, 2.o.I~s
objetivos de interés general del Plan NaclOnal de InvestlytclOn
Científica y Desarrollo TCl:.:nológico y destaca. en su anicuio 4.°, el
fomento de la investigación bisica en los d.istintos campos del
conocimiento orientado al mantenimiento y promoción óe eqmpos
investigadores de calidad, tanto en la Universidad como en los
demás Centros públicos de investigaóón.

La consecución de los objetivos del Plan Nacional de Investiga
ción Científica y Des<lno!lo Tecnológico SÓlO es con~eblble en
función de la existencia de una masa crítica de InvestIgadores y
Tecnólogos altamente cualificados que permita a l<ls Instituciones
ejecutoras de Ciencia y Tecnologia abordar sus proyectos de
investigación y desarrollo cen razon3bles garantías de éxito.

Pretendjendo fomentar la calidad de los recurses humanos
necesarios para la consecución de los oojctivo~ expuestos en..el
a....tículo 2.° de li! ley, y en el marco de b creciente CC0pe.aCl()n
btlatera! hispano-francesa, este Ministerio ha dispuesto conVOG:r el
Programa Mercurio, de aCllerco con las nOnTIBS especificas del
anexo de esta Orden.

Su gestión ql.leda cncomendnda, conjuntamente. a la Dirección
General de Investjg:ldón Científica y Técnicíi por parte espD.ñola,
y a la Emr.:1jada' de f'rancin en [s1-,aúa, como repf>:$enw.~t(".de .1:1
Dirección de la Cooperación Cienli[ca y TécnICa del M!m~,leno
Francés de Asuntos Exteriores.

Madrid, 22 de marzo de 1988.-·P. D. (Orden de 2 de mano. de
1988), el Director geuer,,¡ de InvestigacIón C¡entírlca y Técnica.
Luis A. Oro Giral.

Ilmo. Sr. Director gener.ll de Investi32CtÓn Científica y Técnica.

ANEXO

Púgrama I\lercurio

1. Objeto del Prognmw

Potencia¡los coniactos dC' las comunidades científica y tecnol<')
gira españolz. y france!.'a, f1nanciando estancias de .Científicos y
Tecnólogos, de alta cualificación, e5p~;iioks en FrancIa y fmnccses
en España.

2. Requisitos de los can;iufatus

Los candidatos serán Científicos o Tecnólogos de reconocido
prestigio, de nacion3lidad española o francesa, que desarrollen una
labor de carácter cie'Jiítico en un centr~ df' mvcstigación púhiico o
privado, esparlol o franc':s, y perter.czcan a su p!anti!la o csh;n
sujetos a relación contractual estable con el mismo.

3. Dotaciones y duración de fa.;' arudas

3.1 Las dotaciones eco¡1ómicas y prcs¡J.ciar.cs cuviertas por
estas ayudas serán Ias siguientes:

a) La cuantía de- la 2signación mensual en Españ3 estar;'¡
comprendida entre l<ls 1)0.000 Y 300,COO pesetas d mcs, sometida
a 13s retenciones propias del Impuesto so"brc el Rendirr:i:;,>nto dd
Trabajo PCl'$onal. En Fraucia la 3<;igna<:ión .IT'en:;u.11 será de': 7.50'J
a 10.000 fl'<.1nc0s :r3ncc;;cs r:ctG5. L:.: perc>:p'--'lón JI.' cqas dot:1cioncs
será comp0.tible con la cid sueldo PlTCi;-',iJo p~)r el solic¡tant-: a
tr:l'.'és dei Ccr:lro d;.· Invcs¡ig:1ción d~ pi: ,-··:,\:cC'u. ~~o St: cen,,',,;
pla ayuda ins:itccion::d al Oig¡U~j:<:l7!O rr'C::=t~-.'r.

h'l Vj~;es de ida v vudu. ,,1 O::r;::) t'iJ.t""·¿'<. Ü cS;'3.f:ul de
invest!g3¡:¡61l, (lbOr:~J05 p':lr ':01 r-::..is rccl'¡:':';f.

() Col,::·<::-l'tü'3 dI:' .5t'gurid::ld SG·,~i:::.¡ t'r: 1:1S :'0:1(!;c;2'~es pn.~\'i"!JS
en 13 l("i;i~;il("ión fr::'n('c~,~ naTJ b CJ.~,~?~~rÍJ. d;.:· inve:;-;ZJdúr c\:r:'n
jc;'o en Frar;ciZ'. () CO("::'1\.1;'<1 ,~" ,:cci(~,?,,;(', 1-",~;;)ij:;;h;aó(;t1, i:1tcf'--cn
ción q'Jirú~~¡ca y asistc:ncia m~Gica t:n Lp.:-.i\L

3.2 La duración de tst.J.S ayudas s'': e<'(ablcce en un mí:limo de
tres meses, in¡'lli~lT'clmp;dcH¡lcnte, y un má\i~n~) de doce ff'.l:',CS.
Dichos r-tTíodcs tkb~·r;i.n C':,Ur (lfi'¡pP:·ni.i:J·.s <.'nl.,· .... ¿.] I de e¡~cro de
1989 y ti 30 de jU:lio de j9S0.

4. Formalización de las solicitudes

4.1 Las solicitudes deberán ser presentadas conjuntamente por
el candidato que se desplaza y por el responsable del equipo
investigador receptor. que habrá de ~star encuadra~o en. aJgun
organismo públÍco de investigación ti otro.Centro. de- lI!.VeS~I~aC1Gn
público o privado, sin finalidad lucratrva. DIChas sohcltude<,
vendran avaladas con la firma de! representante le-gal del Orga
nismo con pcrsom:.lid::ld jurídica propia al que pertenezca el Centro
receptor. ...

4.2 Los impresos normaltzados de solIcitud para e~te P.r?
grama estarán a disposición de los interesados en la DIreCCJOn
G("nerai de Investíg,Ki6n Científica y Técnica (caBe Serrano, 150.
4.<1 planta, 28006-.\1adrid) o en el Servicio para la Ciencia y la
Tecnología, Embaja de Francla (calle ~1arqués de la Ensenada, lO.
2800'¡"Madnd). . . . . .

4.3 Las solicitudes ce estanCla deberán ser dll'1ipdas al DIrec
tor general de In"'estigación Cientí.fica y Técnica y al C?nsejero
Científico de la Embajada de Franc13 en }'Jadnd, acampanadas de
los siguientes documentos por cuadruplicado:

Documento número 1: Solicitud d;: participación en el Pro-
grama en la forma que establece el iillpreSO normalizado. . .

Documento número 2: Currículum vitae del Invesilgador lllVl
tado.

Documento número 3: Cunículum vitae del responsable del
equipo investigador receptor.. .

Dorumento número 4: FotocopIa del documento naclOnal de
identidad O pasaporte.

4.4 Plazo de prcscrlución. El plazo de presentaricin de 5-01.ic.1
tudes está fraccionado ~n dus ~ríodos. El prirnt:r perüK10 ~e in¡c¡a
al día siguiente de la publicación de la presf'nt.C' Ord~n en ~l
<l.tbietín Oficial del Est.adm) y finaliza el 30 de sepuembre de 19S~.

El segundo periodo ~í? inici2.rá el dia I de O('1ubre y tinnl¡zará el 30
de enero J~ 1989.

4.5 lugar de presentación. Dos solicitudes en la Dirección
Gpneral de Investigación C¡~ntífica v Té'cnica (cal1e Se-rraoo, 150,
28006-Madrid), direc¡amt'llte o por ilguna de las formas prc\istas
en el artículo 66 de la Ley de Procer~J1nJento Admiú¡strati\"o. :
otras dos en la EOlbajad::l d~ FranC'1a en Madrid. Scnicio pU3 la
Ciencia y la Tecnología (caile Marqués de la Ensenada, 10, 2800";
MaJridt

5. Proceso de selección

5.1 La selección de los candidatos a este Programa será
realizada conjuntamente por una Comisión Hispano-Fr;1nct'~a. los
componentes de la parte española serán deslgnados por el DIrector
general de Investigación Científica y Técni.ca. )-.'. los 9_C', la. p3.n~
francesa por el director de la CooperaCión Clcnt1tlca y 1centra del
fvIinisiCrlo de Asulltos E:\teriore:>.

EstJ. Comisión poJrá s~r asescraca por los {':\p;:nos e:J las
materias especíi'icas que se con~idcren necesanos, ..

5.~ Con carácter ge:',cral se tendrán en cuenta los slgLllenles
criterios de selección:

a) Meritos acndémicos, clcmíficos y/o técnicos del candidato.
hJ Interés cie([tífico y/o tc-cnico p3.ra ambos pJis,--'s del Pf()

yet'to de investigac¡'.:,n.
e) Vi<1bil¡dau de su <iccucióll en el Centro rt'co.'ptor y en el

tiempo solicitado.
ti) l\'ivel clcnillil:o dd Centro do.' il1veqigación fmnccs o

español.
e) -\ntecrdCllks de cooperaóóJ1 pr;::\'ia (participación el1

r\cci()ocs !ntegr'H.L1.s. P(i"YCC!OS CEE, P;t~grarnas dC' h,-'C;lS :\lEC
MRES. lntcn::lmbios CS¡;',>CNRS, etc.·!.

6. ONf.sa,.'iollcs de los helli/icianos

6.l L1 accptac-¡on de C'')t3 ayud<1 ror parte dd hCíieficiuio )
dd Centro rCCC-pl(lr Iml-'lica j¡¡ de las normas fij:llias en esta
c(1f1\'r;caiOria asi co'no 1;¡s elle la. Dirección (¡ene,a: dC' !nvestig3
C!ÓI' 'Centíf;'ca " i'l;cr:ic3 \~ la Em!:"JJada -francC'5a cstable7CJl1
COt1jLil1tJ.lT!cnte rúe:: el SL'gnjn-~¡(f'!to clcn!"lfico, y 135 serulJ.das pO~,el
\1¡n:~,I('r!o de Economfa H:J.i.'i'.'pda t'srarlo! para ia Jus\ificaC1Pll
del u:,o de' los fl-;njus ptifI1il'()Y f('('ibiGn .....

(.·2 Cump:ir con 3.¡)fo\'~chami,.?n!o 12s distintas dap::;s c;kl
;,r(""~·c!IJ d::- inv~'~t¡g;:lción, (h.'bicndo 3;mt;-;rse <l las ric,r:ll:iS CroplJS
del'Centro dond!_' ~';jlC h':!.\<! '.~,--' rCJli:-.:)!·sc-, con lkJic:lci,,'il ;;,:\dUSI':l
a d:,cha. funció.... .

ó,3 A la tcrmi"'i<lci6n de la l'st¡Jnri¡~ el i:1\,estigaJor receptDr :
el iny('~t¡;':Jdor yi:;:to.n:e (:,:k~1 pr,'ScntJr un informe, nü\.imo dl'
I ,COi) P<l:,1~'r1s. (r.'(' C(llii:'::ll';1.' d lr¿;hajo r-l~ali,~ado: sus n:sultado<,.

E:l L'GO (':\50 :.,..~ ~n(:lU!ra C:pl,¡ l:': Lo." p~hk':¡C\Olll'~; r'.?a!inlLl:1'i
1 que ,kk'r2.TI h~\l'('r m-:¡;ei:.in L''(r:r~'SJ del Progr¡¡¡TlJ \!c:-c:Jrio.
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85886.4 Cua19uier modificación de las condiciones previstas en la
ayuda concedl(:ta. debe contar con la autorización previa de la
Dirección General de Investigación Científica y Técnica en España
y de la Dirección de la Cooperación Científica y Técnica del
'1inisterio de Asuntos Exteriores en Francia.

7. Caractens!icas del Programa
7.1 El importe de las subvenciones de este programa.,..a tos

investigadores franceses vísitantes, será librado a los Organ~smos
españoles a que pertenezcan los Centros receptores para su mclu-
sión en sus presupuestos. ~

7.2 Los Organismos a los que pertenezcan los. Centros espaJ'!o
les receptores se comprometen a adelan~.las cantl~ad~s. necesanas
con objeto de que el visitante pueda recIbIr su retnbuClOD d.esde el
primer mes a partir de su incorporación al Centro de destmo.

7.3 El importe de la subvención a los investigadores españoles
que visiten Francia será abonada por el elES.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
8587 ORDEN de3 defebrero de 1988 por la que dispone se

cumpla en sus propios términos la sentencia dietada
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
contencioso-administrativo número 1.00511983 inter·
puesto por don Nicolás Rojas Marcos.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Madrid sentencia finne en el recurso contencioso-administrativo
número 1.005/1983, interpuesto por don Nicolás Rojas Ma.-cos,
sobre multa por cazar en veda; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-admin.i.stra~

tivo interpuesto por don Nicolás Rojas Marcos, debemos declarar
y declaramos nulas y sin valor ni efecto la resolución dictada por
la Jefatura Provincial de lCONA, de Madrid. el 8 de noviembre de
1982. Y la que cnn fecha 17 de marzo de 1983 dictó la Dirección
General de lCONA, en recurso de alzada, confirmatoria de la
anterior, por no ser dichas resoluciones conformes a derecho,
condenando, en consecuencia a la Administración a reintegrar a
dicho recurrente las 5.000 pesetas que abonó en concepto de multa,
así como las 500 pesetas abonadas para recuperar el arma interve- .
roda; sin hacer especial declaración sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid. 3 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987). el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director de lCONA.

ORDEN de 4 de abril de 1988 por la que se corrigen
errores de la de 11 de enero de 1988. que define el
dmbito de aplicación. las condiciones técnicas míni
mas de cultivo. rendimientos. precios y fechas de
suscripción en relación con el Seguro Combinado de
Helada y Pedrisco en Albaricoque. Ciruela. Manzana,
Melocotón y Pera, comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1988.

Advertidos errores en la Orden de 11 de enero de 1988, por la
que se regulan el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción
en relación con el Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
Albaricoque, Ciruela, Manzana, Melocotón r Pera, comprendido
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combmados para el ejerci.
cio 1988, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 15,
de 18 de enero de 1988.

Por tanto y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-En el punto séptimo, penúltimo párrafo de la mencio
nada Orden, dice textualmente: «Para las producciones de meloco
tón y pera, el asegurado deberá incluir todas las variedades de una
misma especie, bien en opciones que cubran helada y pedrisco
(opciones "A" o "B" de pera y "A", uB" O"C' de melocotón), bien
en opciones que cubran exclusivamente el pedrisco (opciones ..C'~
o "D" de pera o "D", "E" Y UF' en melocotón»>. debe sustituirse
por: «Para las producciones de melocotón y pera, el asegurado
deberá incluir todas las variedades de una misma especie, bien en
opciones que cubran helada y pedrisco (opciones "A" o "B" de pera
y "A", "B" o uE'" de melocotón), bien en opciones que cubran
exclusivamente el pedrisco (opciones "e" o "D" de pera o "e",
~'D" y '~F' en melocotón)>>.

Segundo.-En el anexo 1 de la mencionada Orden para la
producción de manzana, debe incluirse un quinto grupo a efectos
de precios, que será:

Grupo V: Manzana de sidra de 8 a 15 pesetas por kilogramo.

Tercero.-El anexo II de la mencionada Orden debe ser susti·
tuido por el contenido del cuadro adjunto a la presente Orden.

DlSPOSICION FINAL

La presente Ord~n entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

1.0 Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 4 de abril de 1988.

ROMERO HERRERA

limo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ANEXO II

Períodos de suscripción y de garantfa para las distintas variedades y opciones

"p<rio Opción Riesgos amparados
Fecha inicio Fecha lfmite Inicio de ganmtias Fin de garantíassuscripción suscripción

Albaricoque ....... ..... «A» ... Pedrisco y helada ... .. . 15-1-1988 15-3-1988 Estado fenológico «1'» ........ 31- 7-1988
«B» ... Pe<bisco .............. 1-4-1988 31-5-1988 15-4-1988 .................... 31- 7-1988

Ciruela .. ............... «A» .. . Pedrisco y helada ...... 15-1-1988 30-3-1988 Estado fenológico «1'» •....... 30- 9-1988
«B» ... l'ed1isco ............... 1-4-1988 31-5-1988 1-5-1988 ..................... 30- 9-1988

Manzana ............... «A» ... Pedrisco y helada ...... 15-1-1988 30-3-1988 Estado fenológico «Tho •.....• 31-10-1988
<di» ... Pedriscn ............... . 1-4-1988 31-5-1988 1-5-1988 ..................... 31-10-1988

Melocotón .............. «A» ... Pedrisco y helada ...... 15-1-1988 30-3-1988 Estado fenológico «1'» ........ 10- 8-1988
<di» ... Pedrisco y helada ...... 15-1-1988 30-3-1988 Estado fenológico «1'» ........ 15-10-1988
«C» ... l'edrisco ............... 1-4-1988 31-5-1988 1-5-1988 ..................... 10- 8-1988
«D» ... Pedrisco ............... 1-4-1988 31-5-1988 1-5-1988 ..................... 15-10-1988
«El> ... Pedrisco y helada ...... 15-1-1988 29-2-1988 Estado fenológico «1'» ........ 30- 6-1988
«1'» ... Pedrisco ............... 1-3-1988 30-4-1988 1-5-1988 . . . . .. . .... . . .. . . .... 30- 6-1938

Pera .................. «A» ... Pedrisco y helada ...... 15-1-1988 30-3-1988 Estado fenológico «O» ....... 30- 7-1988
<di» ... Pedrisco y helada ...... 15-1-1988 30-3-1988 Estado fenológico «D» ....... 31-10-1988
«o. ... l'edrisco . .............. 1-4-1988 31-5-1988 1-5-1988 ..................... 30- 7-1988
«Tho ... Pedrisco ............... 1-4-1988 31-5-1988 1-5-1988 ..................... 31-10-1988

Manzana de sidra ...... UnÍCa Pedrisco ............... 1-4-1988 31-5-1988 1-5-1988 ..................... 31-10-1988


